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ACUERDO No.67

CONSEJO SUPERIOR
DICIEMBRE 02 DE 2016

Por el cual se establecen los costos educat¡vos por concepto de matrículas y
otros, para el año académico de 2017 de conformidad al Artículo 122 de la Ley 30

de Diciembre 28 de 1 992 y la Resolución No. 20434 del 28 de octubre de 2O.t 6
emanada del Ministerio de Educación Nacional

El Consejo Superior de ta FUNDACIÓI¡ cerufno DE EDUC¡clót¡
supERtoR tNvEsncAclór.¡ y pnorestoNAltzActór.¡ "ceol¡¡pno.,
en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que el Literal g del Articulo 29 de la Ley 30 de Diciembre 28 de 1992,
establece la autonomía de las Instituciones de Educación Superior, para

arbitrar y aplicar sus recursos al cumplimiento de su misión social y de su
función Institucional.

Que el Artículo 122 de la Ley 30 de 1992, establece facultad de las
Instituciones de Educación Superior legalmente aprobadas, para fijar el
valor de todos los derechos oecuniarios.

Que es función estatutar¡a del Consejo Superior establecer los valores de
matrículas y otros crnceptos que se cobran a los alumnos, con miras a la
prestación de servicios educativos.

Que es obligación de la Institución reportar de manera oportuna el Acto
Administrativo interno por el cual se realizan los incrementos de costos de
matrícula y demás derechos pecuniarios para la vigencia de 2016.
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Que como política Institucional el incremento de costos pecuniarios se debe
realizat por debajo der índice de Precios al consumidor (lpc) que certifique
eIDANE.

Que mediante Resolución No. 20434 del 28 de Octubre de 2016, el
Ministerio de Educación Nacional dicta disposiciones sobre el incremento de
derechos pecuniarios y se deroga la resolución No. l216i de 20.15.

Que el artículo 9 de la Resolución No.20434 del 28 de Octubre de 2016,
emanada por el Ministerio de Educación Nacional, reglamenta que el
reporte de los derechos pecuniarios se debe realizar entre el 1 de
noviembre y el 15 de diciembre de cada año, a través del correo electrónico
pecuniarios@mineducacion.oov.co, se debe enviar la dirección del sitio web
en donde se publiquen los actos internos mediante los cuales se
establecen los valores e incrementos de los derechos pecuniarios a aplicar
el próximo año.

Que en artículo 10 de la Resolución No. 20434 del 28 de Octubre de 2016,
emanada por el Ministerio de Educación Nacional, establece que las
inst¡tuciones de educación superior de carácter privado que para la vigencia
anual s¡gulente pretendan incrementar el valor de los derechos pecuniarios
por encima del índice de inflación del año inmediatamente anterior, deberán
presentar un informe al Ministerio de Educación Nacional.

Que en el parágrafo del artículo 10 de la Resolución No. 20434 del 28 de
Octubre de 2016, emanada por el Ministerio de Educación Nacional,
establece que:
"Las instituciones de educación superior de carácter privado, para efectos
de elaborar y remitir la justillcación requerida al incremento de valores de
matrículas y demás derechos pecuniarios, tendrán en cuenta el índice de
precios al consumidor (lPC) anualizados (Noviembre del año
inmediatamente anterior a 31 de octubre del año en curso) publicado en la
página oficial del Departamento Nacional de Estadística (DANE)."
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Que en artículo 1l de la Resolución No. 20434 del 28 de Octubre de 2016,
emanada por el Ministerio de Educación Nacional, establece que las
instituciones de educación deberán publicar y tener disponibles en la página
de inicio de su sitio web, los valores de matrícula y demás derechos
pecuniarios que cobran, los actos ¡ntemos mediante los cuales se
aprobaron tales valores, señalando el incremento de los mismos cuando lo
haya habido.

Que para establecer el incremento de los derechos de matrícula y demás
derechos pecuniarios del año 2017 se tomó como referencia el fndice de
Precios al Consumidor (lPC) de 6.410/o correspondiente al periodo
comprendido entre el 01 de Noviembre de 20'15 al 31 de Octubre de 2016,
de acuerdo con la información publicado en la página oficial del
Departamento Nacional de Estadística (DANE).

ACUERDA:

ArtÍculo 1o.- Incrementar los Costos de Matricula y demás Derechos
Pecuniarios para el año 2017 hasta un 6.0 %, en los programas existentes
Técnicos Probsionales, para todos los alumnos antiguos y nuevos.
Porcentaje que es inferior al fndice de Precios al Consum¡dor (lPC), det
periodo inmediatamente anter¡or anualizado (Noviembre del 2015 a Octubre
3l de 20f6), para lo cual hemos tomado la información estadística
publicada en la página oficial del Departamento Nacional de Estadística
(DANE) y en cumplimiento de los lineamientos establecidos en la resolución
No. 20434 del 28 de octubre de 2016, expedida por el Ministerio de
Educación Nacional.
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INCREMENTOS COSTOS PECUNIARIOS 2017

oescRrpcróN DEL sERVtcto
VALORES

20t7 %
Matriculas Prografi as Técn¡ cos s 1.462.0@,m 5,94%

DERECHOS DE INSCRIPCION S ss.ooo,m 5,77%

REINIEGROS S 111.m0,m 5,7L%

CAMBIO DE JORNADA S 111.mo,m 5,7L%

ExAt\rENES DE HAst TActóN s 106.m0,00 6,OO%

EXAMENES SUPI.fTORIOS 5 53.0@,00 6,(n%

ESTUDIoS D€ HoMoLo6AcIÓN s 339.m0,m s,94%

EXAMENTS DE SUFICIENCIA s 2s4.o0o,m 5,83%

ExÁi¡ EN Es D E vAu DAct óN s 254.mo,m 5,43%

DUPTICADO DIPLOMA DE GRADO 5 331.m0,00 5,75%

DUPUCADO ACTA DE GRADO 5 164.m0,m 5,8t%

DUPTICADO CARNET ESÍUDIAI.¡TI T 5 22.000,@ 4,76%

DERTCHOS DE GRADO (Programas Técni(os y Profeslonales) s 694.000,00 5,95%

DlPLOttr¡IADOS Y CURSOS DE GRADO (Prograrnas Tecnicos y Prof6ionales) s 1.07s.@0,m 5,91%

DrPtoMADos Y cuRsos DE EXTENSTóN 5 1.823.000,m 5,99%

CRED¡TO ACADEMICO PROGRA¡\4AS PROFESIONALES s 113.m0,00 5,61%

cRÉDrro ACADÉ¡,!r co pRoGRAr\ras rÉcNr cos pRoFEsr o NArEs s 1m.000,00 5,26%

DERECHOS EXPEDICI ON CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS s 11.m0,00 2,8M

DERECHOS DE EXPEDICION CONÍENIDOS PROGRAMATICOS fPor Sem6tre) s u4.m0,00 5,98%

DERECHOS DE EXPEDICtóru Oe SVnOUS leof Semestre) 5 23.000,m 5,50%
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Artlculo 2o.- El presente acuerdo se rige a partir del primero (1) de
del año 2017 y deroga todas las disposiciones que sean contrarias.

conauniouEsE Y cúrnpuse

Dado en Bogotá D. C., a los dos (02) días del mes de Diciembre de 20i6.

1
ALEJANDRO RUEDA NOVA
Presidente

LUIS FERNANDO
Secretario
Consejo SuperiorConsejo Superior
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